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Recursos Naturales
Acuerdo N* 620
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CASO el Arrendatario en el último.
D. C. 20 de abril ' “ f hacerlo .a te r  al Arren- n - 340, de 27 d . diciembre de 1960,

p-k . con un mes de anticipación.' una extención de 107 hectáreas,
deis».

a  IdSc del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Sexto: El término del arrenda- 94 áreas y 63 centíáreas. Por no 
miento podrá prorrogarse por pe* necesitarlas más, su representada 
riodos iguales, cuando ds común decidido abandonar parte de 
acuerdo así decidieren los contra- jicha área irrigada-, en una exitn- 

l'-Aprobar en todas y cada una sión de 32.17.26, hectáreas, para
él M partes el contrato que U- ^ necesidad de celebrar cu^l ha procedido a la demol i-
Mbnnte d i c e :  “Contrato de 
énoidaimento de un Inmueble.-- 
tUsatna Luis Alonso Pineda Ba
tniUeenciadoen Derecho, mayor justificada dará lugar ai Airen- conforme el Artículo 8 del Decre-
éi eM, «Atero, y del domicilio presente ô U4 antes citado, pide se emita
éttaocigalpa, él primero y Ma- Contrato. Acuerdo teniendo por abandonadas
Boá Vafladares Godoy, mayor de Octavo: Las partes contratasites las 32 Hs. 17 As. y 26 Cs. en la

agricultor, y del do- ‘Oiuai«iU<Í«íU3 I Í̂J ns u uuSnqo as finca “Tibombo” (Extensión) y que terreno denominado “Mata de
añdliode Danlí departamento de ^ Alonso Pineda Ba- se tome en cuenta esta reducción'guineo-’, en jurisdicción municipal
n Pañi» el segundo, actuando carácter de Oficial Ma- en el pago del impuesto por el año pe<jro gula, departamento
i  prinero en su carácter de Ofi- que es cierto lo de 1965. [de Cortés. Esta finca ha venido

un nuevo Contrato. giúĵ  de las conexiones correspon-
I Séptimo: Todo pago de dos men- dientes. En tal virtud, y haciendo 
susfUdades cut sin cau- de los derechos que le asisten

Acuerdo K* 622

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965.

Vista la solicitud elevada ante 
este DespsíCho por el señor Arthur 
C. Hamilton, mayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con 
residencia de la Villa de La Lima, 
en su condición de representante 
de la Tela Railroad Company, en 
que manifiesta que su representa
da es dueña de la finca de bananos 
llamada “Santa Rosar", situada en

Legislativo N* 45, de 5 de febrero 
de 1952, y en consecuencia es pro
cedente resolver favoratoVemente la 
petición arriba mencionada.

Por tanto: El Jefe del Gobierno,

ACUERDA:
1*—Tener por abandonadas las 

7.6861 hectáreas que ha irrigado 
la Tela Railroad Company qn la 
finca de bananos llamada “Bania 
Rosa", otdigar e  la Compañía me
diante este acuerdo a  la demolición 
del sistema de irrigación y quitar 
las conexiones que utiliza para irri
gar las áreas abandonadas antes 
mencionadas.

2*—Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 
respectiva del pago del canon para 
el año de 1965, previa comproba
ción del abandono de las áreas 
irrigadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

Héctor MMina O.
cMlfcwt del Ministerio de Recur- P®'' Arrendador, se- Resulta: Que se admitió la solí-
i« Naturales debidamente a u t o r i - ^ mandándose oir al Jefe del
ndo y el segundo por sí, quienes'^'''' Manuel Valladres Godoy, y Departamento y Propiedades. Ofici- 
a  ae llamará el “Arren- términos y estipulaciones an- na Técnica de Ingeniera, qmen es
íhriir y d “Arrwdador” respee ̂ señalados, en fe de lo de parecer porque se apruebe
tifuaote, han» ctmvenido en ce-
lítiir «sno e n ------  --------------- , . j, ,  ̂ * j  días del mes de marzo de mil no-é áeuiente Contrato de Arrenda- .vecientos sesenta y cmco.—f) Luis

Alonso Pineda Batres.—f) Manuel
Valladares Godoy.

2 '- -Hacer las transcripciones de
ey - Comuniqúese.

el
cual firmamos en Tegucigalpa, abandono solicitado, siempre que la 

efect(jTérebramos,i^‘®̂ ‘̂̂ ° Central, a los veinticuatro [peticionaria se encuentre solvente
con el Estado, respecto al pago del 
canon que corresponde por dicha 
área irrigada, y que sean demoli
das las conexiones en la debida 
forma. La. Procuraduría General de 
la República, emite su dictamen 

[favorable a lo solicitado.
Considerando: Que lo solicitado

Mendo irrigada de conformidad con 
la contrata de aguas celebrada con 
el Estado, contenida en Decreto 
L egi^tivo  N'̂  114, de 12 de marzo 
de 1932, reformado por el Decreto 
Legislativo N ' 45, de 5 de febrero

O. LOPEZ A.

súnto, siijeto a los términos y 
«nfidoies «guientes:

Prjniero El arrendador declara 
ipe «8 duefio del siguiente inmue
ble: de una casa de habitación 
Ata ea la ebodad de Dantl, depai- 

de El Paraíso, la cual 
WMta de dos piezas y garaje, co- El Secretario de Estado en el 

al Norte con la casa del Despacho de Recursos Naturales, 
MborSaU D. Sevilla, al Sur con la 
tm dd señor J. Coronado Zúniga,
«t Este e«i el Teatip Dcluxe y »1 
OMte calle Pedro Nufio de por

y Creóte Eseoela Manuel d e ' Acuerdo N'' 621
IdiKd y Oamero. Tegucigalpa, D. C., 20 de abril
Iqpaido: Omühúo manifestan- ^ -

és 9le teniélidolo así convenido j solicitud presentada an-
M la otra parte se obliga » darle Despacho por el señor Ar-

Héctor Molina G. do o parte del área indicada, con- 
fomie el Articulo 8* del Decreto

• atnMüamieBto el inmueble an- 
tsionMSte descrito por el térmi- 
» de aa año contado a partir del 
NtBMBe de enero de 1965.
Tenoo: El precio del arrenda- 

«MLa aerá de L 70,00 (setenta 
baipirai) ios que deberán ha îer- 
« cCKthroa inusualmente por la 
OfidM GObatiatíva correspon- 
éaae y de conformidad a las noi - 
StteitaMíecidas por la Administra- 
ñés General

Oaatto: Et mmudUe cedido en 
mwdaaiiento se deatb iará nev el 
towdtíario para establecer la 
Oleiga Setfionai del Oficial de Sa- 
aUid AWBUú en Danll.

El término del arrenda- 
«aá» podrá darse por termina- 
ái «aéce éd plazo pactado siem- 
prt y amato, por causas de fuer 
A n^por •  caw fortuito o cuan 
*0 le eonrlajere en interés gene 
^  dd Aneadatario, pero en todo

thur C. Hamiltón, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés, con residencia en la Villa de 
la Lima, en su condición de re
presentante de la Tela Rairoad 
Company, en que manifiesta que 
Eu representada es dueña de la 
finca de bananos llamada “Tibom- 
bo“ (Extención), situada en el te- 
reno denomidado “Laguna del Ce
ro Tibombo" en jurisdicciones 
no icípales de San Pedro Sula y 
íholoma, departamento de Cortés. 
Ista finca se encuentra írrigaia 
le onformidad con la contrata de 
guas celebrada con el Estado, 
ontenida en el Decreto Legislativo 
7'' 1X4, de 12 de marzo de 1932, 
eformado por ei Decreto Legisla- 
ivo N’ 45, de 5 de febrero de 1965, 

y los planos de dicha írrigacita 
ueron aprobados por Acuerdo del 
«finisterio de Recursos Naturales

Acuerdo 623
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1965.
Vista la solicitud elevada ante 

este Despacho por el señor Arthur 
de 1952, y los planos para> la irri-'c . Hamilton, mayor de edad, viudo, 
gación. de la misma fueron aproba-^agricultor y vecino de San Pedro 
dos en Acuerdo N* 339, emitido sula, departamento de Cortés, con 
por la Secretaría de Recursos Na- residencia en la Villa de la Lima, 
turales, con fecha 27 de diciembre en su condición de repteaentante 
de 1960, en una extensión de 29 Hs. ¿g ¡a Tela Railroad Compwry, en 
51 As. y 61 Cs. 'que manifiesta que su repíesenta-

Por no necesitarlas más, su re- ' da es dueña de varias fincas de 
presentante ha decidido atoandonar bananos comprendidas en el Uama>- 

por la Tela Railroad Company se ¿g gg^ ¿j-ga irrigada en una do “Sistema Mezapa" denominadas
encuentra arreglado a Derecho y g^tensión de 7.6891 hectáreas, para 1 “Paujil, “Loto” “Pato y  ‘ Perdiz”, 
tiene la facultad de abandonar to- ^ procedido a la  demoU- en Jurisdicción municipal de El

ión de las conexiones correspon- Progreso, departamento de Toro, 
lientes. En tal virtud y con apoyo Estas fincas haci venido aíendo irri- 

I,egislativo N’ 114 de 12 de marzo  ̂  ̂ artículo 8’ del Decreto Legis- gadas conforme a la contrata de
fe 1932, reformado por el DecretO| 444 citado, pide se emita'aguas contenida en el Decreto Le-
jegislativo N* 45, de 5 de teniendo por abandonadas'gislativo N* 104, de 14 de marzo

fe 1952, y en consecuencia es po-. 7.Q891 hectáreas irrigadas de de 1939, reformado por el Decreto
1 jdente resolver favorablemente laj ĝ  ̂ ¿j^ga “Santa Rosa”, N* 45 de 5 de febrero de 1952. De-
jetíción arriba mencionada. y considere esta reducción creto N* 17, de 16 de enero de 1950

Poi Unto: El Jefe del Gobierno, |-en el pago del canon por el año de y el Decreto-Ley N* 63, de 24 de
1965. marzo de 1955. Los planos paca la

ACUERDA; Resulta: Que se admitió la soU-,>nrigación de las citadas fincas
1 -Tener por abandonadas las!« t“<* mandándose oir al Jefe del fueron aprobados por A c u e r d o  

32 Hs. 17 As. y 26 Cs., que ha irri-,!>®Partamento Legal y de Propie-N’ 12, emitido por la Secretaria 
gado la Tela Railroad Company Oficina Técnica de Ingenie- áe Recursos Naturales, con fecha
la finca de bananos llamada "Ti- de parecer porque se 5 de julio de 1955. quedando 1,042
bombo” (Extensión). Obligar a  la ^  abandono solicitado, Hs. 86 Aa y 25 Cs. de terreno
Compañía mediante este Acuerdo que la peticionaria se en- irrigadas. Por no necesitarlas más.

(uentre solvente con el Estado, la Tela Railroad Company ha deci- 
I aspecto al pago del canon que co-|dido abandonar parte de esa área 
r:esponde por dicha área irrigada, i r r i g a d a ,  en una extensión de 
y que sean demolidas las conexio- 183.27.73 hectáreas, para lo cual 
nes en la debida forma. La Procu- jia procedido a la demolición de las 
raduria Gener&l de la República, conexiones correspondientes. En 
emite su dictamen favorable a lo tal virtud, y con apoyo en el Ai- 
solicitado. tículo 8 del Decreto Legial^Uvo

Considerando: Que lo solicitado N’ 104 antes citado, pide se emita 
por la Tela Railroad Company se acuerdo teniendo por abandonadas 
tticuentra arreglado a Derecho y 183.27.73 hectáreas irrigaiias 
tiene la faculud de abandonar to- b ®I llamado “Sistema Meza«pa ' 
do o parte del área indicada, con- y QUe se considere esta rediStecíón 
forme el Artículo 8' del Decreto «1 paffo del impuesto por el añ« 
Legislativo N* 114, de 12 de marzo 1965.
ée 1932, reformado p<w el Decreto (OONTINUAHA)

a la demolición de] sistema de irri
gación y quitar las conexiones que 
utiliza para irrigar las áreas aban
donadas antes mencionadas.

2».—Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 
respectiva dei pago del camión para 
el año de 1965, previa comproba
ción del abandono de las áreas irri
gadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho da Recursos Naturales,

Q.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación y 

Justicia
Resolución N* 23

Tegucigalpa, D. C , 29 de septiembre 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Presidencia de la Repú. 
bllca, por medio de la Secretaría de 
Estado los Despachos de Goberna
ción y Justicia, con fecha veintinueve 
del presente mes y año, por los señores 
Melecio Alejandro Zelaya Cálix y Ro- 
sinda Elizabeth Caray Zelaya, ambos 
mayores de edad, solteros, y de este 
domicilio, y contraida a pedir les sea 
concedida dispensa de impedimento 
para poder contraer matrimonio civil.

Resulta: Que los peticionarios acom
pañaron a su solicitud las cettíficacio- 
ues de sus partidas de nacimiento, con 
lo que acreditan los extremos exigidos 
por la ley

Resulta: Que los comparecientes, en 
vista de encontrarse comprendidos en 
lo que establece el Articulo 99 nú
mero 3’ del Código Civil, por estar 
ligados en ^  grado de primos herma
nos legítimos, solicitan les sea dispen
sado tal impedimento.

Resulta: Que a  la  solicitud se le dio 
eí trámite legal correspondiente, de 
conformidad con lo prescrito por el 
Aitículo 100 d d  mismo Código Gvil.

Considerando: Que los comparecien
tes han llenado los requisitos exigidos 
por la ley para dispensar el impedimen
to sdiettado.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, en uso de las 
facultades que le confiere la ley.

Resuelve:

Dispmisar el impedimento solicitado 
por los señores Melecio Alejandro Ze- 
laya Cálix y Rosinda Elizabeth Garay 
Zdaya, de las generales dichas, para 
que puedan contraer matrimonio civil, 
m  virtud de haber llenado los requisi
tos requeridos por la ley, por estar li
gados en el grado de primos hermanos 
legítimos, previo el pago de veinticinco 
lempiras (L 25.00) en la oficina que la 
Secretaria de EcMiomia y Hacienda 
designe,—Notifíquese.

OsWALOO López A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobmiación y Justicia,

VirgUio Vrmenfíta R.

Economía y  Hacienda

Acuerdo 621

Tegucigalpa, D. C , 14 de junio de 
1965.

Vista para resolver la  solicitud pre
sentada con fecha treinta y uno de 
marzo de míl novecientos sesenta y 
cuatro, por el señor José E. Sánchez, 
mayor de edad, hondateño^ soltero, 
cmnerciante, d d  domicilio de Sabana- 
grande, Francisco Morazán, en su ca
rácter de Gerente de la  mnpresa **José 
£. Sánchez y Hennano**, del mismo 
domicilio, cu itia ida a pedir ampliación 
del Acuerdo N* 888, del diecinueve de 
agosto de mil novccientoa sesenta y 
tres, ea. d  sentido de que se le aumente 
U lista de maquinaria, equipo, mate

riales y materias primas a importarse 
gozando de franquicias aduaneras.

Resulta: Que en primero y veintidós 
de abril del mismo año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segimda.

Resulta: Que en veintidós de abril 
d d  año indicado, la Secretaría Técnica 
se pronunció a favor de la ampliación 
del Acuerdo N'' 888 citado.

Resulta: Que en siete dcl presente 
mes la Comisión de Iniciativas Indus
triales también fue de parecer porque 
•e concediera la ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo an- 
terioimentc expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEKDA:

1*—.\mpliar el Acuerdo N* 888, del 
diecinueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres, a favor de la empresa 
“José E. Sánchez y Hermano”, en la 
forma siguiente: a) Incluir en el inciso 
c) la siguiente maquinaria y equipo;
planta diesel-eléctrica; tubos fluorescen
tes para la planta industrial; cables 
conductores de electricidad; accesorios 
eléctricos: baterías secas; reguladores 
do presión de vapor; Iraites de pyrex; 
tuberías de vidrio; rociadores para 
trementina; rociadores para agua y 
vapor; mangueras para bomba; motores 
eléctricos y accesorios; motores diesel 
y de gasolina; aparatos para saturar 
agua con gas carbónico; hachas; cu
chillas; rociadores de ácido sulfúrico; 
plantas eléctricas portátiles de diesel o 
gasolina; bombas para combatir incen
dios y aerator. b) Incluir en el inciso 
e) las siguientes materias primas y 
materiales; papel p a »  filtro en hojas; 
tierra diatomacea para filtrar; ácido 
oxálico; sal de roca; ácido sulfúrico; 
ácido carbónico natural o artificial y 
productos químicos para bombas para 
combatir incendios.

2*— L̂oa artículos mencionados en el 
numeral enterior gozarán de franqui
cias aduaneras en los miamos porcen
tajes y términos que se señalan en el 
Acuerdo 888, del diecinueve de 
agosto da mil novecientos sesenta y 
tres.

3«—^Las franquicias aduaneras a  que 
se refiere el presente acuerdo compren- 
dmi todos los derechos, tasas, ctmtri- 
bucionea, cargos y recargos, incluyendo 
los derechos cwtsulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de ga- 
banraje, muellaje, almacenaje y mane
jo de mercancías y los que son legal
mente exigibtes por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “José £ . 
Sánchez y Hermano”, del cumplimien
to de cualquiera de las obligaciones 
contenidas en el Acuerdo N* 888, men
cionado, las cuales por d  cmitntrio se 
haeen extensivas y forman parte de 
éste.

5*— Ê1 lúazo para el goce de las 

franquicias a que se refiere el presen

te acuerdo^ empezará a  contarse desde 

la fedia en que entró en vigencia el

Acuerdo 888, de que se ha hecho 
mérito,

Economía y Haaenda
Acuerdo N’ 657

Tegucigalpa, D. C ,  28  de 
junio de 1962.
El Presidente de la  República,

a c u e r d a :

A probar en todas sus p a r
tes el Contrato que literalm en
te dice:

“ Contrato N*' 24, —  Noso
tros, Ju lio  C. Garrigó, M inis
tro  de Economía y Hacienda, 
por la  ley, nom brado por 
Acuerdo N’ 283, em itido por 
el Presidente de la  República, 
mediante la  Secretaria de Go
bernación en fecha 1’ de fe
brero de 1962, y  que en ade
lante se llam ará Secretaría de 
Economía y H acienda, y  Hay- 
deé Rivas, soltera, m ayor de 
edad, hondurena y  del domi
cilio de este Distrito Central, 
han convenido como al efec
to convienen en celebrar el 
siguiente Contrato:

Prim ero: E l M inistro de 
Economía y Hacienda, por la  
ley, acepta los servicios de la 
señorita H aydeé Rivas para  
tomar datos de contabilidad 
de las Casas Alemanas In ter
venidas, por el térm ino de dos 
meses contados del prim ero 
de julio al treinta y uno de 
agosto del presente año, fecha 
en que principiará a prestar 
sus servicios.

Segundo: La Secretaría de 
Economía y H acienda se com* 
promete a pagar a la  señorita 
Haydeé Rivas la  cantidad de 
(L 100.00) cien lem piras ne
tos, por servicios de tom ar da
tos de contabilidad de las 
Casas Alemanas Intervenidas 
para  lo cual se le  autorizará 
por dos meses los correspon
dientes recibidos.

Tercero: a  señorita Haydeé 
Rivas acepta las condiciones 
de este Contrato y  se compro
mete a  prestar sus servicios de 
tomar datos de contabilidad 
de las Casas Alemanas In ter
venidas durante dos meses a 
que se refiere la  C láusula 
P rim era de este Contrato, ha
biendo además presentado su 
T arjeta de Identidad 16, 
Folio 73, Tomo lA , Impuesto 
N’ K-55058.— ^En fe  de lo cual 
firm an el presente Contrato 
en Tegucigalpa, D. C., el p ri
mero de junio de m il novecicn-

A V I S O S
Patentes de Invención

6*— £̂1 presente acuerdo deberá pu
blicarse OI el diario oficial “La Ga
ceta”, por cuenta d d  interesado, no 
pudiendo hacer uso de loa franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

Oswatoo López A.
£1 Secretario de Estado en loa Des. 

pachos de Econceoía y Hacienda,
Afonueí Acosta Boniíle.

La infrascrita, Jpfe de la 
Sección de Paten tes y M areas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, pe admitió la prlicitud 
que dice: “ P aten te  de inven
ción.—Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Kexntl D rug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 8480 Beverly 
Boulevard, ciudad de Los An
geles, Estado de CsU'ornia, 
Pastados Unidos de América, 
vergo a p td ir se sirva conce
derle patente, por un periodo 
de veinte años, para el inven
to deneminado: “ M e j o r a s  e n  
b a n d e j a  y  u t e n s il io  d e  s e b - 
VICIO'^ del cual a c o m p a ñ o  
descripciunes y dibujos p o r  
duplicado, rfclam ando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las h»>jas de re i
vindicaciones que se adjuntan 
también per dup'ieado Pre
sento el poder para que se ra-; 
zone y se me d e v u e l v a ,  
y en 8u o p o r t u n i d a d ,  su 
plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
pjenip 'ar de la descripción, di
bujos y reivindicacioiies, con 
la constancia de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 31 de agosto de 
1965—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 19de
septiem bre de 1965.

AaoENTiKA M. DE CbAvez

11 o . y 10 N . 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Ik arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ P a ten te  de Inven 
ción.—Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Rexsll D rug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware. 
domiciliada e n  8480 Beverly

tos sesenta y dos.— ^Julio C  
Garrigó, M inistro de Econo
m ía y Hacienda, por la  ley.—  
H aydeé Rivas. —  José A yala 
Z., P rocurador General de  la 
República” .— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Boulevard. ciudad de Im Az- 
geles. Estado de Csfifmá 
FcitadoB Unidos de Aaéda. 
vengo a pedir ae l im  eis 
cederle p e t e n  t  e, por m 
p e r i o d o  de veinte «ta, 
para el invento denoaunaée 
“ D i s e ñ o  para 
del cual acompaño deseriptia 
nes y dibujos por dooM i 
reclamando como de w et- 
ciusiva propiedad lo eontMíde 
en las hojas de reívisdine» 
nes que se sdjanlaB tenbRi 
p o r  duplicado. Presento d 
poder para que se nsone jrn 
me devuelva, y en lo opoiti- 
nidad, suplico oooceler li (s 
tente que solicito, nurdaedi 
devolver un ejemplar de li 
descripción, dibujos y reirá- 
dicaciones. con la coMtmcii 
de ley.- Tegucigtlpa, D, t ,  
31 de agosto de 1965.—D«sl 
Ca^cu h.** Lo que ee poneM 
conocimiento del público pm 
i s efectos de U y.—TegacÉil’ 
pa. D. Cm 19 de Kptíetshe 
de 1965.

AMENTIHa H. H Gráa 

11 f). y 10 N. 65.

l a  irfrescríts. Jefe de 4i 
Sección de Patentes y UmM 
de Fábrica, dependiente de ll 
Subíecretaría de EfiSWMli 
hAce taber: que et n feehi SI 
de agosto del afio en carea 
admitió la solicitud qoe dioe; 
“ Patente de IaTenci6Q.*-8e> 
ñor Ministro de BcodobÍi r 
Hacienda.—En representserá 
de Rexall Drug and Cbsatied 
Company, corporacida del 
Estado de Delaware) doBúdia 
da en 8480, Bevmdy Bodeiwi 
ciudad de los Aogeles. I M  
de California, Estados Uarái 
de América, vengo a pulir le 
sirva concederle patéate, peí 
un período de veinte l i s a  
para el invento denooisede: 
“ MODELO DE COLAOIIRá''«det
cual acompaño deierípcioaeir 
dibujo por dopNeaÁ), iicla 
mando como de su exetah 
propiedad lo contenido es b 
hoja de reivindieaeíODes ^le 
se adjunta también por d #  
cado. Presento el poder pen 
que se razone y se me dsvid* 
va, y en su oportunidad, 
co conceder la patéate t** 
solicito, mandando dev^ 
un ejemplar de la deicriNfc 
dibujos y reivindieaeiQamoR 
la oonstanoia de ley.— 
galpa, D. C.. 81 de agcito é  
1966.-Daniel Casco V* li 
que se pone en coaacáiiiile 
del público para les elertM é  
ley,—Tegucigalpa. O. C » 
de septiemlm de 196&

AsessTiM HL wCaáM>

11 O. y 10 N.63.
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nriBO lO Funoiio

B fetfttMitto, *^rtt*r1o det J tu- 
fMtol» U tm  Tercero d« lo OItII, 
M iw tw eeetode Frsneiaeo Mo- 
irti^al pftlilloo w  Rwer»! ;  para 
ü iN H a d i t«j, hace Mber: q w  
MitKlA de Jallo del
4Mi candi •• preMnid aote eitr 
ta|ido,alcafior Haonel de Jesús 
fknm ttern . mejor de edad, 
«rid  labreder, vecino de Nueva 
iMweit» en este departamento, 
itWtiadoTftoloSQpletorlo sobrp 
ndliteDlEa lorouebUe: a) Un 
nlualtaado en el oentro del pur- 
Ha da Naava Armenla, en este 
éBUtasentOr el oual mide velotl* 
da meada aaebo por tre ln u  va
na la laigô  000 estas ooHndanoita 
apadaiet: al Norte, eon propiedad 
lidMllaeml Anioalo Ortega; ai 
Mr, eco hareleros de Uleaela y 
Medí Agollar,oalie de por medio: 
ilMtiCion propiedad de Vivían» 
Vma, I al Oeste, con propledat^ 
ddltberte Barabona, ealle de poi 
«Iki; aqniiiij una eaaa oonstruí 
k, <|H mide diez varee de iargc 
paítate vane de am ho j  la oocl- 
aalaalata vana de largo por cinco 
«M jasadla de anebo. íormand* 
henajUeoeliiaaa número aleta. 
Ifüatamno aituadoin el logar 
haado*'i;i Hatazaoo'*, en el pue- 
UadeBoeva Armenla, an esta de- 
prtamfDKaleual tienauni eiten- 
iMa nperBoial de veinte manza- 
NSiPoeo s i t o  nce^oi, con estas 
«hlclioda eipecialei; al Norte, 
pepledidde J:>aé Avtléi, travesía 
ntdiM»a j  Jalf&n Oalo, también 
na tnvaafa dé por medio; ai Sur. 
HseanlBO real que conduce del 
patbo de Sao Huenaventuia a) 
f«blo de Tsajapp; al Este, con 
pvfledad de loiberederoe de Tr^> 
■Mtd } Malla de ¡a Paz Agullar, 
lia Salalttt de p-r medio; a) Oeste. 
M amlee real qne eonduoa d-1 
neModeNoeva Armenla al pue* 
N daianlta  y con propiedad de 
üadoi PoBieca, traveala de por 
Mbo, ej Un terreno altuado en 
dhigudeDomloado "BI Uataza* 

f eosoetdo oon el nombre dr 
■"Btmbijanar, el qne tiene una
•kBdéB wperSoial de tree man- 
aw, poco ufo o nmnoe,- can eataa
mtadaodai espeoialea: al Ncrt»,
M bibIm  real que conduce al
pttbio íe Yaujnpe de San Buena- 
naton; al Sur. con propiedad de
Im UMOdro Barafasna, tiavesfa
nduearat al Bate, oon propiedad
ktw ds'oa de Seeund^na Sierra
hemea, traveala medianera, y a)
Onia,coa propiedad de Leónidas
hmaei, eaBeJún da por medio-, se
nlua, que en el terreno de Ei Ma-
MiM, hay construida una casa de
litataqi», eoo unaonolnade tapia,
Me «ilrierto de teja. Batos tn* 
iwblai tos hubo por compra qna
Mi» idcSa Amada Julia F< nseca
lMra,tí l l  de noviembre de mii
mielratoa enareuta y out ve. Ec- 
bKMiiúe la ba tenido en forma
Mata,piidfioa j  nu Interrumpida,
par nia de dlsi a Boa continuos, y 
la ritatknde otros poseedores pro
MStlPMpersrcredltar toa extra,
weieaaaolldtud. ofreolú la lo- 
hmaiMe de kia testigos: (Cipriano
Iméooa renacca, Joaé María Ba- 
nhOM j  Babén Andino, todos
aapelaadaedad.eaMdoe, lab'sdo*
»î t prapíetarloe j  vedaos dsl pue-
Ha la Nnave Armenle, en eate
IkariBmealo. —Tegnelgalpa, D.
C,Ji«e jnileda tees.

OiLAiiM Cabías C., 
Srio.

>10.11.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Paten tes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de ]a Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha nueve de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: **Hegistro de marca de fá
brica.—Señor M inistro de Economía y Hacienda.—Yo, Arman
do Cerrato Valenzuela, casado, Abogado, de este vecindario, en 
mi calidad de apoderado de “ La Equitativa, S. A ,"  de este do
micilio, conforme poder que obra en ese Despacho, comparezco 
ante usted, a pedirle el registro y depósito de la marca de 
fábrica: ‘Nieve Sol",

. '

según clisé, y que servirá ^ r a  distinguir: jabones y detergen
tes en polvo de ese nombre, y se aplicará directam ente a las 
envolturas y cajas que lo contengan, y en o tras formas y mo
dos generalmente empleados en el comercio. Acompaño el 
clisé, copias y demás documentos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) 
Armando Cerrato Valenzuela” . Lo que se pone en conoci
miento del público p a ra  los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. 
C., 13 de septiembre de 1965.

Abgbntina M. d i  CHivn
1 1  O. 65.

La infrascrita , Je fe  de la Sección de P a ten tes  y  Mercas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de E ^nom ta. 
hace saber: que con fecha diecisiete de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud que dice: “R egistro  y depósito 
de una m arca de fábrica .—Poder E jecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda,—En representación de la compañía 
Centroam ericana de Calzado, S. A., uoa sociedad m ercantil 
nicaragüenses, domiciliada en la ciudad de M asaya, República 
de N icaragua, segúu el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosam ente comparezco a solicitar el registro  y 
depósito de la marca de fábrica denominada:

frase  dentro  de una etiqueta, según el clisé y conforme al 
ad junto  certificado de Registro N9 14.148, inscrita  en la 
Oficina de Paten tes de N icaragua el 18 de m arzo de 1965. 
m arca que am para, distingue y protege calzado de toda clase, 
la que sin distinción de tam año o color ae aplica o fija a los 
artículos o a  los productos mismos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, e tiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y m o d o s  generalm ente 
acostum brados en ei comercio y en la industria , para  todo lo 
cual se agregan los demás documentos de le y .T e g u c ig a lp a , 
D. C., diecisiete de agosto de m i 1 novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jo rge  Fidel D urón” . Lo que se pone en conocí* 
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., 8 de septiem bre de 1965.

ABGBHTnA M. DI Ch ÍV U

11 O. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tea y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría  d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
cuatro de agosto de] afio en 
curso, se admitió laaolícítud 
que dice; “ Regiatro y depósito 
de una m arca de fábrica.—

Poder E jecu tivo . —Secretarla 
de Economía y  H acienda.—En 
representación de la compafií» 
Induatrias U nidas, Sociedad 
Anónima. 1. U . S. A., una so 
ciedad anónim a salvadoreña, 
domiciliada en San Salvador, 
República de E l Salvador, se
gún el poder que obra en esa

Secretarla de Estado, respetuo
sam ente comparezco a to iic.tar 
el registro  y depósito de la 
m arca de fábrica denom inada; 
"B am by” ,

según el cli»é y conforme al 
adjunto certificado de registro  
N9 11.389 del 12 de julio de
1964, inscrita  en la Oficina de 
Patentes, M arcas de F áb ri
ca y de Propiedad L iteraria 
de la República de Et Salva
dor, m arca que am para, dis
tingue y protege hilos de lino, 
cáñamo, yute y o tras fibras; 
t e j i d o s  de lino, cáñamo, 
yute, y otras f i b r a s  en 
p i e z a s ,  hilos d e algodón 
y tejidos de algodón en piezas, 
la que sin distinción de tam a
ño o color, se aplica o fija a 
ios artículos o a los productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, y en las 
otras form as y  modos general
m ente acostum brados en el co
mercio y en la industria , para 
todo lo cual se ag regan  los 
demás documentos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jo rg e  Fidel 
DurÓn” . L o q u e  ae pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa. P . C., 22 de septiem bre de
1965.

Ahcentina M. db ChI t b .
11 y 22 O. 65.

La infraBcrita, Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 28 
de septiem bre del año en curso, 
se admitió la eolicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
Luítpold-W e r  k, Chemisch- 
Pbarm azeutische F abrik , do
miciliada en M ünchen. Alema
nia. vengo a  pedirle el reg istro  
de la m arca de fábrica Inscrita 
en la República Federal de 
Alemania eon el n ú m e r o  
556 848, el 13 de ab ril de 1943, 
renovada por diez a  fi o a a

contar del 29 de septiem bre 
de 1961, para d istingu ir: me* 
dicamentos. productos quSml*- 
cos para la medicina e higiene, 
drogas y preparados farma* 
céuticos; coníestente e  n U 
palabra;

HIRUDOID
y la cual se aplica a  los envases, 
caj**» y empaques que contie* 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estam pándola. 
i>or medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. P resento  el poder 
para que se razone en lo con* 
ducente, los dem ás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de septiem bre de 
1965.—Daniel Casco L .“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa. D. C., 28 
de septiembre de 1965.

Abgektina M. d« ChXviz

l l y  22 0 . y 19 N. 65.

La infrascrita , J e fe  de la 
Sección de P a ten tes  y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 27 
de septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice : 
“ Registro de m arca.—Se ñor 
Ministro de Economía y  Ha- 
c ien d a .^E n  representación de 
Laboratorios F  i n I a  y. S. A., 
domiciliada en la  ciudad de 
San Pedro Sala, D epartam ento  
de Cortés, vengo a pedirle e'l 
registro de la m arca de fábrica 
consistente en la palabra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
en tabletas y g rageas pa ra  la 
anemia ferrip riva ; y la cual se 
aplica a  los envases, ca jas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, poj 
m e d i o  de e tiquetas que se 
Ies adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo cotwiucen- 
te, los demás docum entos da 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiem bre de 
1965.—Daniel Casco L .“  Lo 
que ee pone en conocím ientc 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 
de septiembre de 1965.

AncnmNA B1 os CaÁvn, 

11 y 22 O. y  19 N . 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha nue
ve de septiem bre del año , en 
carao, se adm itió la solicitud
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que dice: '

 

‘Registro y depósito de una m

 

ares de fábrica,—Poder Ejecutivo.—
SecrctaTÍd de Economía - En 
representación de la Sociedad 
"Droguería Nacional, S. A

 

.’\ sociedad 
anónima hondureña y con domicilio en 
San Pedro Sola, departam

 

ento de 
Cortés, con todo respeto comparezco 
ante usted» a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica hondureña 
denominada:

D

 

.

 

N

 

.

 

S

 

.

 

A

 

.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber, que con fecha diecisiete 
de fgosto del año en cur. so, se admitió la solicitud que dice; “

 

Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Poder Ejecutivo. —Secretaría de Economía y H

 

acienda.—En representación de la compañía Centroam

 

ericana de Calzado, S. A., 
una sociedad mercantil nicaragüense, domiciliada en la ciudad de Masaya, 
República de Nicaragua, según el poder adjunto, respetuosam

 

ente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denominada: “

 

Ingelmo”

 

.

PItJDORAS AMERICANAS

adoptada como m

 

arca de fábrica para 
am

 

parar, distinguir y proteger el sulfato 
de quinina que elabora mí representada 
en BU domicilio social. La m

 

arca 
indicada consiste en un cuadrado, en 
cuya parte superior

 

y a ambos lados 
figura el dibu

jo de dos píldoras en medio de
las cuales se encuentran las

 

iniciales de mi representada:

 

p

 

. N. S. 
A.; debajo está dibujado el continente 
am

 

ericano y

 

sobre él se encuentra 
inscrito

 

el nombre de "Píldoras Ame
ricanas"; se aplica a loa pro ductos 
impresa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, sobre los 
envases, empaques, cajas y envoltorios 
que 

los contienen, en las form

 

as 
acostumbradas en el comercio y la 
industria. Acompaño el poder, clisé, 
etiquetas y demás 
documentos requeridos por la ley, 
rogando el trám

 

ite correspondiente y 
en su oportunidad el Acuerdo y 
Certificación con
cediendo lo pedido.—Teguci- 

una obra m

 

aestra en cada psr. palabras dentro de una etique

 

 ta, según el clisé y 
conform

 

e al adjunto certificado de regis’  tro N9 14147 inscrita en la Oficina de 
Patentes de Nicaragua,  el 18 de marzo de 1965, marca que ampara, distingue y pro

 

 
tege calzado de toda clase, la que sin distinción de tam

 

año o color, se aplica o fija a 
los artículos o a los productos  

 mismos o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m

 

arbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos generalm

 

ente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco.-(f) Jorge Fidel Durón”

 

. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley,— Tegucigalpa, D, C., 8 de septiem

 

bre de 1965.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patenta llbtttn de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Eemoaa, hace saber: que con fecha 
dieciséis de a g o s t o  delafiOQ 

curso, se admitió la solicitud que ¡dice; “

 

Registro y depMto de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretarfa de Economía y Hacienda.—En 
representación de la oocsaiih M

 

atsushita Electric Industrial {Co., Ltd., luna 
cotporaddi organizada y existente conforme a las leyes del Japón, ibuq. 
factureros con sede principarde negocios en 1006 O

 

ta Kadt- ma, Kadoma-
Shi. Osaka Prefectura, Japón, \ segán el podir que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosameote esa. parezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de füití- da denominada:

unrise

Arcehitha M. de Chívez

11 O. 6o.

y diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro N9 
577.389 del 10 de julio de 1961, de la Ofieioade Patentes del Japón, m

 

arca 
que ampara, distingue y protefi baterías secas, baterías húmedas, 
acumuladores y toda etiie de baterías; bombillas eléctricas, lámparas 
fluorescentes, Uar 

paras de mercurio, lám

 

paras de rayos ultrarrojos, focos rfi». ternas de 
mano, linternas en general, y toda cíase de apank tos para el 
alumbrado, la que sin distinción de tmnlioo color, se aplica o fija a 
los artículos, y productos misBUMOt los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, fardos, boltn y envoltorios que los contienen, por medio de 
etiquetas, gribidoi, relieves, m

 

arbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modoi generalm

 

ente acostumbrados en el comercio y en la tndoitrii, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de iey.r Tegucigalpa, D. 
G., dieciséis de agosto de mil novedentoiie- senta y cinco, —(f) Jorge 
Fidel Durón”

 

. Lo que se pone a conocimiento del público p

 

ara los 
efectos de ley.—Tegaciiil- pa, D C., 9 de septiem

 

bre de 1965.

A

 

r

 

g

 

en

 

t

 

in

 

a M. d

 

e Chávez

11 O. 65.

de 1965.

galpa nueve de septiem

 

bre de mil 
novecientos sesenta y cinco, -(f) 
Roberto Perdomo Paredes”

 

, Lo que se 
pone en conocimiento del público para

 

los ^

 

e

 

c

 

^

 

s de lej^.—Teguci galpa, D. C 
21 de septiem

 

bre

A

 

r

 

g

 

e

 

n

 

t

 

in

 

a M. d

 

e Ch

 

á

 

v

 

e

 

z 

11 y 22 O. 65.

L

 

." Lo qoe le pooe eo cooocl- miento del 
público peri los effct-'S

 

de ley,—
Tpguciffalpa, D. C., 20 de 

septiembre de 1965.

Akcektina M. de ChXvez

a y 2i O. 66.

Infrascrita, Jefe de la Sección de 
PatentEs y M

 

areu de Fábrica, dependiente 
de la Sukseeretarfa de E

 

c

 

o n

 

o

 

m

 

í a

 

,  
btee saber: que con fícbs 17 de septiem

 

bre 
del sfio en carso, se admitió ia solicitud que 
dice; “

 

Registro de m

 

tre

 

t.—Setíor Ministro 
de Ecoormfa ; Hseiends. —fin 
representación de Colgate- FalmollTe 
Compaoy, domiciliada en 300 Park Avenue. 
cluded de New York, Elstsdo de New York, 
Estados Unidos de América, yergo a pedirle 
el reglatro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

BACTERINE
para dlatlngulr: jabonea desodorantes, toda 
clase de prodactoe a

 

n

 

tibactéricos e 
ingredientes para los mismos, y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas y empaques 
que oootlenen los productos, im

 

pri
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada «n el comercio. 
Presento el poder pata que se razone en .o 
conducente, les demás documentos de ley y 
e

 

l clisé—Tegucigalpa, D. C . n df 
Mptieiubre de 1965.—Daniel Casco

La Infraaorlta. Jefe de la Sección de 
Patentes y Mareas de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Boonomfs, hace saber: 
que con fecha 17 de septiem

 

bre del aOo en 
cur 

•o, se adm

 

itió la solicitud que dice;
“

 

Registro de m

 

ares.—SeSor Hioii- 
tro de Economía y Hacienda. —En

 

representación de Colgate - Palme-Uve 
Compaoy. domiciliada en 300 Park Avenue. 
ciudad de New York,

Earado de New Yo k, Estados Uoi

 

dos de 
América, vengo a pedirte el

 

registro inicial de 
la m

 

arca de

 

fábrica conslaleute en la palabra:

CHARMIS
p

 

ira distinguir: productos de papel en 
general, tales como coallas, servilletas, papel 
sanitario, etc., y la cual se aplica a ios 
srtfeulos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estam

 

pándola, p

 

o

 

r medio de etiquetas que se Ies ad

hieren, y en cualquisra otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pare que se 
razone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. G.. 17 de septiembre de 1965.-Daniel 
Casco L.” Lo que se pene en cono oimiento 
del público pata tos efec toa de ley—

 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiempre de 
1965.

AECBHTOfA M. DI ChÍVIE
11 y 22 ü

 

. 65.

La infrascrita. Jefe de la Secclóii  de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía, hace saber: 
oue con fecha 20 de septiembre del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice; “

 

Registro de marea—

 

Srfior Ministro de 
Economía y Hacienda. —£u representación 
de Americsi: Cyanamld C-.mpany, 
corporación del Estado de Maioe, 
domiciliada en VVayne, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

CYANOFOL

L

 

.” Lo que se pone eu conoclmlen. to del 
púbMeo para los efectrs de ley—
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem

 

bre de 
1965.

Abckntina M. de ChXvez

11 y 22 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M

 

arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de septiem

 

bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
' 'R

 

egistro de M

 

arca.—Señor 
para dlstlognlr; productos qufmi-

 

Ministro de Economía y H

 

aces parí la 
agricultura, incluyendo cíenda.—En representación de

documentos de ley y el eiñé.- 
Tegucigalpa, D. C.. 17deMp<

 

tiem

 

bre de 1965__Daniel Gnn

 

L.” Lo 
que se pone en eoood- miento del 
público p

 

ira los efectos de ley.-
Tesiidzil- pa. D. C-, 20 de 
septíembnde 

1965.
A

 

rgentina M

 

.d

 

e

 

Csávb 11 y 22 

O. 65.

herblelóss, fungicidas. Insecticidas, 
prspsrsclones reterlnarlss; productos para 
sllm

 

entsclón animal; fibras; productos 
farmacéuticos; pro- duotCB químicos 
industrisles, lueln- si ve productos quimieos 
de papel, productos químicos de bule, expL- 
sivos y productos químicos psrs mtoerfa; 
pigmentos; plásticos y resinas; productos 
para clrugí*; p o 

ductos para construcción; cosméticos, 
preparaciones para el cabello; preparaclonee 
limpiadoras, lustradoras y desengrasado ras, 
jabones, perfumería y aceites esenciales, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y empiques 
que contienen loe 

productos, grabándola, im

 

prim

 

iéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el ccmerclo. Preserto el poder 
para que se razone en lo cendueen- te, los 
demás dccumentos de ley y el clisé.—
Tegucigalpa, D, C., 20 de septiembre de 
1965.—Daniel Casco

Colgate - PalmoHve Compaoy, 
domiciliada en 300 P

 

ark Avenue. 
ciudad de New Y o r k ,  Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la m

 

arca de fábrica 
consistente en la palabra:

PARAMI
p

 

a

 

r

 

a  distinguir: cepillos de dientes; 
y la cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los c o n t i e n e n ,  
imprimiéndola, estampándola, 

grabándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en

La infrascrita, Jefe ih li 
Sección de Patentes y Mvoi de 
Fábrica, dependiente de li 
Subsecretaría de Eeononik hace 
saber: que con feefaa R de 
septiembre del año eneaiM. se 
admitió la solicitud que din: 

“

 

Registro de Marea.-Sel« 
Ministro de Ecooonía yHi' cíenda.
—En representaeite de Colgate • 
Palmolive OompiBf. 

domiciliada en 300 Park nue, 
ciudad de New Y

 

arh Estado de 
New York, SrtMH Unidos de 
América, vof» ■ pedirle el registro 
¡nidal éik marca de fábrica 
comMMi en la palabra;

BACTINE
para distinguir: jabooMdiM' 
dorantes, toda dase de preéK* tos 
antibactéricos e íngrdtab para los 
mismos; y la coal w aplica a los 
envoltorioi. eaiM y empaques q

 

u

 

e 
contiwMt

lo conducente, l o s d e m á s l l o s  p r o d u c t o s ,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 11 DE OCTUBRE DE 1965

ettampáodola, por 
■Mfe de etiquetas que se les
■flúmifeD cualquiera otra
6fm amopiada en el comer- 
de. Plfeaento el poder para 
fwiaraione en lo conducente, 
hadeeaii documentos de ley 
rdíliiA-Tegucigalpa, D. C., 
17 da septiembre de 1965.— 
DnM Casco L.'* Lo que se 
p e e s  conocimiento del pú- 
tteo para kw efectos de ley.— 
Tepeigalpa, D. C.. 20 de sep- 
tiabre de 1966.

AMaHTINA M. DE Ch ÁVEZ

UySO.65.

U iafraserita, Jefe de la 
Sieeifo de Patentes y M arcas 
hlllMÍea, dependiente de la 
hteeretaría de Beonomfa, 
iMBiaberque con fecha 17 
ieieptíemlHredel afio en curso, 
aadnití6 la solicitud que dice: 
**B(fiitro de Marca.—Señor 
IQiiitro de Economía y Ha- 
ciBida.~Eo representación de 
Csigate-Falmolíve Company, 
iomieOiada en 300 Park Ave
na, cilidsd de New Y o r k ,  
Brtado de New York. Estados 
Ondoi de América, ven^o a 
ptdide el registro inicial de la 
airei de fábrica consistente 
abpabbni:

ANTIBAC
an distinguir: jabones deso- 
lonstes, toda clase de produc
ás aatibactéricos e ingredien- 
IH para los mismos; y la cual 
K ipliea a tos envoltorios, ca- 
ím 7 ampsgues que contienen 
M productos, imprimiéndola, 
atsnpándols, por medio de 
itiqnetas que se les adhieren y 
9 CQslqoiera otra forma apro- 
liids en el comercio. Fresen- 
aelpodw para que se razone 
9 lo conducente, los demás 
loconentos de ley y el clisé. — 
rapidgalps, D. C., 17 de sep- 
Mabre de 1965.—Daniel Casco 
L” Lo que se pone en conoci- 
in ts  del público para los 
fietoi de ley.-Tegucígatpa, 
). &, 20 ^de septiembre de
m

AtGENTINA M. DE CHÁVBZ 

l fS O .6 5 .

U btfraMrlti, Jefe de la Sección 
a Palwlei f  Marcu de Fábrica, 
annllMte de la Sabieetetaríi de 
teeao e ifa , haca a b e n  gur 
I» late Mil da aeeato del afio 
a eweo. m admUió la aolloi- 

qa éta: *‘R^8tn> T depósito 
a KM a sn a  de fáb rla .—Poder 

Secretaria de Boono- 
ih 7 Eaaleoda.—Ba apresenta- 
MeéilaflMDaBfa Dr. KarI Tbo- 
iM <L K. B. H., fabriantes, uoa 

lemerelil alemaoi, doml- 
Biberach an der Riis, 

UBaali,a^pia el poder que cbn  
am iecalaria de Betado, respe- 
a a a a i e  oonparaeo a ailtcitar

La infrascrita . Je fe  de la Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha diecisiete de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: *‘Registro y depósito de una 
m arca de fábrica .—Poder E jecutivo .—Secretaría  de Econo
mía y Hacienda.—En representación de la compañía Cen
troam ericana de Calzado, S. A., una sociedad m ercantil ni
caragüense, domiciliada en la ciudad de M asaya, República 
de N icaragua, según el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábrica denom inada: “ TheClubm an 
Shoe” ,

El GUANTE DEL PIE

el guante  del pie, frase  dentro de una etiqueta, segrún el clisé 
y  conform e a) ad jun to  certificado de reg istro  N9 14149 ins
crita  en la Oficina de Paten tes de N icaragua, el 28 de marzo 
de 1965, m arca que am para, distingue y pro tege calzado de 
toda clase, la que sin distinción de tam año o color, se aplica 
o fija  a los artículos o a los productos mismos o a los envases,
recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes, estarcidos, y en las otras form as y modos general
m ente acostum brados en el comercio y  en  la industria , para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—-Tegu- 
cigalpa, D. C., diecisiete de agosto de mil novecientos sesen
ta  y cinco.—(f) Jo rge  Fidel Durón*^ Lo que se pone en co*
nocimiento del público para los efectos de ley__Tegucigalpa,
D. C., 9 de septiem bre de 1965.

11 O. 65.
A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez

el registro y depóiito de la marca 
de fábrica denominada:

segúu el clisé y conforme al ad 
junto  certificado da registro Np 
685 527, del 14 de diciembre de <955, 
marca que ampara, distingue y pro
tege medicamentos, productos quí
micos para uiú higiénico y médico, 
drogas farmacéuticas, emplastes, 
vendas, productos para la destruc
ción de iQsectosy plantas perjudicia
les, desinfectantes, alimentos, pre- 
servativcs, la que sin distinción de 
tamafio o color, fe aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los en vises, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, bultoi ? 
envoltorios que loe contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiqueta!, iraibetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralm ente acostumbrados en el co
mercio y en la iodustrls, para todo 
lo c ja l se agregan les demás doen- 
mentoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de agosto de mil novecientos 
sfsenta y cinco.—{f) Jorge Fidel 
Durón". Loque se |one rn  conoci
miento del pdblko p i ’s os efectos 
de ley.—Tegucigalpa, ir. C., 7 de 
septiem bre de 1965.

Aw ih t ir á  M. de Ch í v b

1] o .  65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de agosto del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice:

“ Registro y  depósito de una 
marca de fábrica .—Poder E je
cutivo.—Secretaría  de Econo
mía y H acienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
M ercury Record Productions, 
Inc., una corporación d e 1 
Estado de Delaware, domici
liada en 35 E a s t W acker Orive, 
ciudad de Chicago. Estado de 
Illinois, Estados Unidos d e 
América, m anufactureros, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosam ente comparezco a soli
citar el reg istro  y depósito de 
la marca de fábrica  denomina
da:

LIMELIGHT
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 6668S9 del 9 de septiembre 
de 1958. inscrita  en la Oficina 
de P aten tes de  I o s¡ Estados 
Unidos de Am érica, m arca que 
ampara, diatiofirue y protege 
discos fonográficos acanalados, 
tocadiscos; aparatos para re
producir c in tas magnetofóni
cas y grabadoras de c i n t a s  
m agnetofónicas; receptores de 
radio y de televisión, los que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño esDBqiat se aplióí^ o 
fija a los artículos o pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que

los contienen por m e d i o de 
impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos y en 
las otras form as y m o d o s  
generalm ente acostum brados 
en el comercio y en la  indus
tria , para todo lo c u a i se 
agregan los dem ás documentos 
de Iley.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.— (f)  Jorge 
Fidel Durón*'. Lo que ae pone 
en conocimiento d e 1 público 
para  los efectos de ley.— 
gucigalpa, D. C , 8 de septiem 
bre de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

11 O. 65.

La infraficríta, J e fe  de la 
Sección de P aten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
catorce de julio  del a ñ o  en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito 
de una m arca de fá b r ic a .— 
Poder E jecutivo.—Secretaría  
de Economía y  H ac ienda .— 
En representación de la com
pañía Antibióticos. S. A ., una 
compañía m ercantil anónima 
domiciliada en M adrid, Espa
ña. según e! poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fábrica  deno
minada:

según el clisé y conform e a) 
adjunto certificado de reg istro  
N9 362.793 del 20 de julio  de 
1960 del Registro de la Propie
dad Industrial de M adrid, Es
paña. m a r c a  que ampara, 
distingue y protege en general 
productos antibióticos a  base 
de penicilina y  estreptom ici
na. sus sales y aleaciones, y en 
particular substancias, produc
tos y preparados farm acéuti
cos, medicamentosos, veterina
rios y curativos de todas clases, 
dietéticos de empleo medicinal, 
desinfectantes y an tip a rasita 
rios para uso hum ano, la  que 
sin distinción de tam año, color 
o diseño especial se aplica o
fija a los artículos y productos 
mismcB o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que 1 o e 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, m arbetes, estarcidos 
y en las otras form as y modos 
generalm ente acostumbrados 
en el comercio y en la  indus
tria . para todo lo c u a  1 se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f),

Jorge Fidel D urón” . Lo que 
ne pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
,ey.—Tegucigalpa, D. C ., 7 de 
septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

11 O. 65.

La infrascríta . J e fe  de la 
Sección de P a ten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ca
torce de julio del año en  curso, 
ae admitió la solicitud que dicei 
“ Registro y depósito de uim 
marca de fábrica .—Poder £ je^ 
cutivo.—Secretaría  de Econo
mía y H acienda.—E n rep re 
sentación de la c o m p a ñ í a  
Antibióticos, S. A ., una com- 
p a ñ f a m ercantil anónima, 
domiciliada en M adrid, Espa
ña, según el poder que obra 
en esa Secretaría  de Estado; 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el reg istro  y depósito 
de la m arca de fáb rica  denomi
nada:

AQUIGILINIIB- 1 7

según el clisé y  conform e a l 
adjunto certificado de reg istro  
N9 379.317 del 20 de octubre 
de 1961, del R egistro  de la Pro
piedad Industrial de M adrid. 
España, m arca que am para, 
distingue y pro tege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y  estreptom icina, 
sus salea y aleaciones, y en 
particular substancias, produc
tos y preparados farm acéuti
cos, medicamentosos, veterina
rios, curativos de todas clases, 
dietéticos de empleo medicinal, 
desinfectantes y an tiparasita 
rios para uso hum ano, m arca 
que sin distinción de tam año, 
c o l o r  o diseño especial, se 
aplica o fija a  loa artículos y 
productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, em paques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, e tiquetas, m arbetes, 
estarcidos en las o tras form as 
y modos generalm ente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los dem ás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y  cinco.— (f) 
Jorge Fidel D urón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 
de agesto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  

11 0 . 65.

La infrascrita . J e fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas
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d« Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha cua
tro de a ^ a to  det abo en curao, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder E je
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En rep re
sentación de la compañía In 
dustrias U n i d a s .  Sociedad 
Anónima. I. U. S. A ., una so
ciedad anónima salvadoreña, 
domiciliada en San Salvador, 
República de Et Salvador, {se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli- 
c i t a r  el registro  y depósito 
de la m arca de f á b r i c a  
denominada: “ Violeta” ,

Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y deDósito de 
una m arca de fábrica —Poder 
Ejecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y Ha' ienda.—En repre 
-entación de la compañía In 
dustrias Unidas, Sociedad Anó
nima. I. U. S. A., una sociedad 
anómima salvadoreña, domici
liada en San Salvador, Repú
blica de El Salvador, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, respetuosam en
te  comparezco a solicitar el re 
gistro y depósito de la m arca 
de fábrica denominada; **Ro<a*>

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro  
N9 11.390 del 12 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, M arcas de Fábrica y 
de Propiedad L iteraria de la 
República de El Salvador, m ar
ca que am para, distingue y 
protege hilos de lino, cáñamo, 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yu te  y o tras fi
bras en piezas, hilos de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tamaño o color, se a p l i c a  
o fija  a los artículos o a los
productos mismos, o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, p o r  
medio de impresiones, g raba
dos, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las o t  r  a g 
formas y modos generalm en te  
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., cuatro  de agosto de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco— (f) Jo rge  Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  
p a n  los efectos de ley,—Te- 
gucigalpa, C. D., 17 de sep
tiembre de 1965.

AacomKA IL se CmXt b

11 y 2 2 0 . 66.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marca»- 
de Fábrica, dependiente de la

según el elisé y conform e la 
adjunto eertíficado de registro  
N9 I I  397 del 15 de junio de 
1964, inscrita  en la oficina de 
Patentes y M arcas de Fábrica 
y de Propiedad L iteraria  de la 
República de El Salvador, mar* 
ca que am para, d istingue y 
protege hilos de lino, cáñam», 
yute y o tras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yute y o tras fi
bras en piezas, hilos de algodón 
y tejidos de algodón en piezas, 
las que sin distinción de tam a
ño o color, se aplica o fija a 
tos artículos o a los productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, m arbetes, es 
tarcidos. y en las o tras formas 
y modos generalm ente acos
tum brados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley .—Tegucigalpa, D. 
C., cuatro de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel D urón” . Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigslpa, D . C.. 17 
de septiem bre de 1965.

A K B m iii IL M  Ch ít iz

l l  y 22 O. 65.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marca*^ 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 28 
de septiem bre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice;

Registro de M arca.— Señor 
M inistro de Economía y Ha
cienda —En representación de 
Luitpold-W  e r k, Chemísch- 
PfaarmBzeotische F sbrík , domi- 
etlad en M ünchen, A lem ania, 
vengo a pedirle e l regiatro  de:

la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de A'e- 
m aniacon el número 486.160, 
el 12 de mayo de 1936, renova
da por diez años a contar del 
14 de septiem bre de 1965, para 
distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para la medi
cina e higiene, drogas y pre
parados farm acéuticos, em 
plastos, vendas, medios para  
la destrucción de animales y 
vegetalt^s. desinfectantes, me 
dios para la conservación de 
vivere*; productos químicos 
para fines industría’es, cientí
ficos y fotográficos; pasta para  
moldes odontológicos, em pas
tes para dentistas, m aterias 
prim as m inerales; alimentos 
dietéticos; perfum ería, medios 
cosméticos, aceites etéreos, 
jabones, medios para lavar y 
decolorantes; fécula y prepa
rados a base de fécula, y qui
tam anchas; consistente en la 
palabra:

COMBIZYM
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, g ra
bándola, imprimiéndola, están- 
péndola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropia
da en et comercio. Presento 
el poder para que se razone en
10 conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigal pa, D, C., 28 de sep
tiem bre de 1965.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
ps, D. C , 28 de septiem bre 
de 1966.

Abcbntina M. di Chívzz.

11 y 22 o. y 19 N . 65.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público 
hace saber: que con fecha 9 de 
septiembre de 1965, se admitió 
el denuncio que dice: “ Se de
nuncia una zona minera.—Se
ñor Ministro. -  Yo, Wiltiam B. 
M artin, mayor de edad, casa
do, Ingeniero en Minas, de na
cionalidad norteamericana, ac
tualm ente de p a s o  en esta 
ciudad, actuando en represen
tación de la Compañía M inera 
Di Xi l y  n Honduras Company, 
S. A., domiciliada en este Dis
trito  Central, con respeto ven
go a denunciar para mi repre
sentada, una zona minera como 
de doscientas hectáreas, más o 
menos, sita en jurisdicción de 
Concordia, d e p a r ta m e n to  de 
Olancbo, y que tiene los limi
tes siguientes: a) Norte, con la 
zona que ahora mismo denun
cio, también para  la m i s m a  
e m p r e s a  con el nombre de 
“ Dixiiyn N9 1” : ai Sur. con el 
cerro de La Cruz y el del Por
tillo; al Este, con la carretera 
que de Campamento conduce.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  el d iario  ofídol 

LA GACETA, y  procure 

m andar los orig inales de 

sus avisos con toda cla

ridad  p o ra  ev itar equ i
vocaciones.

al Municipio de Concordia, y 
al Oeste, con el cerro conocido 
con el nombre de (*onchote. 
Esta zona contiene minerales 
de oro, p lata  y otros metales; 
será conocida por el nombre de 
“ Dixiiyn N9 2” , y será explo
tada por la compañía nombra 
da, en gran escala, a  cuyo efec 
to  acreditaré en su oportunidad 
el suficiente estado económico 
de la misma.—Teguoigalpa. D. 
C.. S de septiembre de 1965.—
f) WilÜam B. M artin .—AI Se

ñor Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos N atura 
íes” .-T egucigalpa, D . C., 10 
de septiembre de 1965.

O sc a r  A l e m á n  Q .,
SobsecreT.Ano ci« BecuiS'is

N  A tu r  Ales.

11 y 22 O. 65.

El infrascrito. Subsecretario 
de Estsdo en el Despacho de 
Recursos N a tu ra l^ , al públi
co bace saber: que con fecha 9 
de septiembre de 1965, se ad 
mitió et denuncio que d i c e ;  
'Se denuncia zona m in e ra .-  

Señor M inistro.—Yo, William
B. M artin, m ayor de edad, 
casado. Ingeniero Minero, de 
nacionalidad no rteam ericana , 
de tránsito por esta  ciudad, 
actuando en mi condición de 
representante legal de la Com
pañía M inera Dixiiyn Hondu
ras Company, S. A., domici
liada en este r is t r i to  Central, 
con muestras de mucho respeto 
comparezco denunciando para 
mi representada una zona mi
nera como de doscientas hectá
reas, más o m e n o s ,  que 
produce oro y otros metales, y 
se encuentra localizada en ju 
ridiccíón de Concordia, depar 
tam ento de Olancho, c u y o s  
limites generales son los si 
guíentes: al Norte, carretera 
que conduce al Municipio de 
Concordia, en una línea que 
partiendo de la casa de A. 
Meza, mide dos mi) metros 
hacia el Oeste; al Sur, con la 
zona que en esta misma fecha 
denuncio con el nombre de 
“ Dixiiyn N9 2” ; al Este, la 
misma carretera que conduce 
a Concordia, y al Oeste, el 
cerro Chonchote, La z o n a 
así descrita llevará por nom
bre “ Dixiiyn N9 I ” , y será 
explotada en gran escala por 
mi m andante, una vez que se 
haya obtenido el título defini
tivo de propiedad. — Teguci- 
galpa, D. C.. 8 de septiembre 
de 1965— (f) William B. M ar
tín .—Al Señor Secretario d e  
Estado en el Despacho de Re
cursos N aturales.—Tegucigal-

pa. D. C., 
de 196L

10 da

Oscar ALntínQ.1
Bnbteerrttrio di 

NsMnlm
11 y 22 O. 66.

E! infrascrito. Sabieerelvíg 
de Estado en el Degnebo 
Recursos Naturales, para ki 
fines legales, al público hm 
saber: que con fe<^8 8 de Rp 
tiembre del965.se adaúfi6fl 
denuncio que dice: “Seiolidti 
una zona minera —Stílor Mi
nistro de Recursos Naturales,-  
Su Despacho.-Yo. FVaneiKt 
viuda de López, hoodnreáa, 
residente en Tegoc’galpa, B.
C. vengo ante ustedes coa to
do respeto a denunciar un 
zona minera ubicada en tíems 
•le la Cuesta del Gtnio, íikIb- 
yendo El Granja! el coro Sae
ta  Cruz y la loma de Jícaro, «o- 
lindandas al Norte con la al
dea de El Diviso y carretera<twi 
conduce a  colmas al Sur, el tk> 
Ulúa ai Este, siempre BoÉrsen 
dei Rio Utúa al Oeste con lu
cimiento de ia quebrada de b 
tranca, contiene ópalos y obei 
metales, en la junsdícdóu Mo- 
nicipal de Trinidad. Depuii- 
m tnto de Santa Bárbare. & 
denuncia conforme tí Artfaib 
Ny 197 de la Ley de Uinrb 
aprobado por el Congnso Na 
monal. Se llamará £1 “BiTin”. 
Es de doscientas (200) beeti- 
rea8.-T6gttdgalpa, D. C.,i(p 
tiembre 8  de 1966.-lO  £ras- 
cisca viuda de López"’.—Tqy- 
cigaipa. D. C.. septíemhrelD 
de 1965.

OSCAR ALEMAN Q„

NACuriitA -
11 y 22 O. y 19 N.65.

R E M A T E S

£I infrascrito, Secretorio dtijsné 
Primero de Letrao de lo Gml dd A 
partamento de Fraactseo Honda t) 
público ea geseral j  pata In obM 
de ley, bace saber; qiie tí dh jiM 
once de aoñembte pióiinA * to 
nueve de la mañana y en tí leal to 
ocupa este Deepacbo, w leamaiia «. 
pública subasta los tniaatído dfi» 
tes: Finca San Vicente, la cotí m tt 
de los terrenos tígnieBUe: s) Tanto 
en el sitio denominado Q«t|^ á 
cuatro manzanas de cxtendéa aapañ 
ciat, situado en jtmsdicciáa de li lito 
de Flores, departamento de Cimiyito 
que tiene por límites: il Nstla R* 
San José de por metío, osa ynftoW 
de Raimundo Boquín y ImcdMi tí 
Profesor Carlos bagutrrA sis ris á 
por medio can este uhimei tí Im, 
con terrenos de los beiedsw dd F» 
fesor Carlos bagnine; tí Sn̂  to 
terreno de lea Vattía, f  tí óma «■ 
ejidoe de la Villa de Sen Amato; 
este terreno está iacrits can títítoto 
2.14S, foUoe 17S y m  dd U to 9 
del Reqistn de la Pmpiedwl dd to 
imrtamento de Caaayafto: b) La» 
ud  dtí tem w  Bnmads U  CtoqA 
de San Jeeé o Les Umma tomto 
en U aldea FIotcs, Htokití* tí ^
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ffii d» Sm  AatonÍB, depammento 
É (k T ig w , CMnpnesto «n la tota- 
m é t  «a extoisión Mtperficial, de dos 
¡aUfanaî  isedida modema, limitado: 
á NatHi coa uneno de Gregorio Ma- 

f  doaáa betedem»; al Oriente, 
a» IRRM de Joatptb Ocampo y ve> 
(MI de Floree; y, al Occidente, con 
qdM (ki citado municipio de la Villa 
ée Sm Atieaio; este terreno se en 
aaMn eeRadt de alaabce y cultiTado 
ií oía de aiécar, cen varias acequias 
biajiadda, estando inscrito con el 
é m  la o t feJios 45̂  46 y 47 dd  
a »  2t dd RegistTo de la Propiedad 
imneHe del departamento de Coma- 
iqm; c) Tenreno denominado £1 

diaado ca jurisdicción de la 
f l i  di S n  Antonlot, departamento 
¿CeMfagaa, el cual ctmsta de cuatro 
cddkrits, medida antigua, de tierra 
|Im  y pnpia para la agricultura y 

riendo regaide en su mayor 
sus limites son: al Norte,

I de Sea José, hoy dd  municipio 
éSm Antonio; el Este tierras de San 
M  Wf de «arioe dueños y parte del 
M de crie nombre, de por medio; al 
Sm d mismo rio en toda su exten* 
db; y, ri Oeste, ejidoe ¿A municipio 
k  li FSt de San Antonio; en dicho 
■nm te eeeneatran les mejoras si- 
(SririK Ih  eestamieato de piedra de 
ú  nm ; •  tu so  de cincuenta cen- 
Mi mta; une casa de habitaci¿n 
uds risdemo  ̂ de piedri, adobe y la- 
áfli y leja; doce manzanas que fue» 
mdtWuMnte cultivadas de caña de 
léai; y treinta y cinco manzanas 
w  db teneee  ̂ que fueron preparadas 
i n  li liembta de cañe, ese terreno 
iriUenie eon las mejoras se halla 
■riÉSxCsn ri tdhsero 2.273, folios
UHt d  £ 1  dri tomo 27 del Registro 
k  ii Pnpiedad Inmueble del depar- 
trnum dt Camayagua. Que para ma- 
mdydsd U fínca tiene como 480 
Btfaui de extensión superficial, sien- 
k  m  linderas generales: al Norte, 
>imm ds Sik José, dd  municipio de 
kVftdeSan Antonio; al Sur, terreno 
blriseñoRS Vuela; al Este, tierras 
b  Sm Jasé, de varios condueños; 
fule dd rio de este nombre y terreno 
mb! de la aldea de San Antonio, y 
d Owi  ̂ teneao ejidal dd  Municipio 
ée U Villa de San Antonio^ el cual 
K «semmní comiueiuiido dentro d d  
seas OtBsdo El Coyd, medido a so- 
ketad del Presbüeto Jasó Gregorio Bo- 
idi. ■ qaiei también le foe concedido 
t$i d pRsidmte de la República, don 
lid Mana Medma y refrendado por 
d riérir Ifküatio de Hacienda, don 
lé d  Padilb. ca la ciudad de Co- 
aqiga, ri 29 de novianbre de 1871 
feii kaerito bajo d  número 3268, 
idki dd 318 al 340 dd  tomo 27 d d  
lilIriRi de la Propiedad hmneble d d  
ItWtameM» do Comayagna. Los in- 
imUei aalerioniiente descritos se te- 
imttáapmaoem BU producto canedar 
i  Buce Nactoiul de Fomento, canti- 
éri ds lemptaa, intereses y costas, que 
rieds admdando a su muerte el Pro- 
km Criba bagnine y se advierte que 
Ni ttarime de petmora HdtaeiÓn no 
u uHé ítí b pasteras que no cubran 
ki dea rim na partes dd  avalúo de 
I lUMiMli valor asignado por las 
WM m laa eecrituiaa de hipoteca, 

m «ata dudad, d  25 de
ds 1960̂  p u  d  Notario 

bséSs|iN«ari y el 28 de marzo de 
^  per <Í Notario FBaee Pérez Ca- 
**>^ «prigdpa, D. C . 5 de octu- 
tndilM L

/ .  £ s«Iíb Zdeya 
Sacntaife.

>1 S. id 4 a  65.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Q vil del departa 
mentó de FrancUco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
86 edebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “Un solar situado en d  
barrio Guacerique, en la dudad de 
Comayagüela, con los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y dnco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Orimite, sesenta y nueve va
ras, máa o menos, y limita con casa y 
terreno d d  señor Femando Díaz Zo 
laya, mediando la carretera del Sur;

al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar> 
gueta y Agueda v. de Matamoroe, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
poitún y tres piezas h ad a  la calle, 
oiredor, un apartamiento de dos piaos, 

formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 

na mediagua de ladrillo, compuesta 
e cuatro dormitorios, comedor, cocina 

y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacía el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto d  
primero de sala, dormitorio, corredor, 
codna y servicios sanitarios, y d  se
gundo de una sala y nn dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle; corredor y  servicios sa* 
nitarios. Dicho inmueble es de propio 
dad de la señora Carmen Castro de 
W ard y se encuentra inscrito a su favor 
con d  número 239, folios 381 y 283 
d d  T<»no 103 d d  Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la  cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a  El Ahorro Hondureno, 
S. A  Se advierte que piw tratarse de 
primera lidtación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
d d  avalúo, d  cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
guclgalpa. D, C., 17 de septiembre de 
1965,

Angd H. Amador, 
Secretario.

D d  22 5. al 16 O. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo G vü del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará a i  e! local que ocupa este 
Despacho, d  día miércoles veinte de 
octubre d d  corriente año, a  las diez 
de U mañana, se rematará en pública 
subasta d  dgnieate inmueble: “Una 
casa, construedón de ladriUo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, teche 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos ctmedores, dos 
scrvktos sanitários, dos pasillos, cocina 
y ador arreglado, ubicada s d m  un lote 
marcado con d  número diez y dete; 
sn la  lotíficsctón llamada El Recreo, 
d toads entre Ttmoontín y Las Tmres, 
1 Sur de O w uyagñda, dicho lote 

tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y  cinco centedmas de v d a  
cuadrada lis extensión supotic ia l, y 
sos Umites stm; al Noice, lote número

quince; al Sur, lote riúmero diez 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Bárcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 d d  Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que d  
señor Barcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureno, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran laa dos terceras partes d d  avalúo, 
d  cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegucígalpa, D. C., 17 de 

septiembre dv 1965.

Angel H. Amador, 
Secretario-

Del 23 S. al 17 O. 65

£1 infrascrito. Secretario d d  Juzgado 
Primero de Letras de lo G vil d d  de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a  las nueve de la ma
ñana, se rematará d  siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la  casa, con nn 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
^  mediagua, estando d  corredor forrado 
de tabla, más tma galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejado, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de ad<d>es, pertene- 
dentes a  la  propiedad, y limitando: al 
Norte; con caZa y solar de Manuel 
Palma; al Sor, caisa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Sdva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tmno 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la  cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúnigo, es en deberle 
al señor Luis F . Lázanis; advirtiéndoee 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúa— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

/ .  Eveiio Zelaya £ ., 
Secretario.

D d 27 S, al 20 O. 65.

El infriiNcrito, 8«*«retario del 
Juzgado Prim ero de Letraa de

lo Civil, del depBrtamenro de 
Francisco Mr-razan, al rCib'ico 
en general y para los efectos 
de lev, hace saber: que en I# 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entran te , a  las nueve 
de la m añana ee rem atará  el 
siguiente inmueble; Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuaren ta  y 
cuatro metros ochenta cen tí» 
metros, aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de M ills, quebrada 
Las Burras de por medio; ai 
Sur, tre in ta  m etros, con totes 
númernu diez y seis, diez y 
ocho y veinte mediando 
calle de l^a Sosa y  La Travesía; 
al Este, nna línea quebrada, 
siguiendo por el cen tro  d e I 
zm io  en la p a rte  baja, con 
una longitud to tal de noventa 

cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con (otea del uno 
al cinco ‘* r \  y, al Oest< ,̂ una 
línea recta con u n a  longitud 
total de noventa y ti^-s metros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade> 
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i I cincuenta 
varas cuadradas, aproximada» 
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la dem andada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este  depar
tamento. El inm ueble en refe
rencia se rem atará  para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos S eten ta  y Dos 
Lempiras con N oventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
«eñor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tra ta rse  de 
prim era licitación, s ó l o  se 
acf'ptarán posturas que cubran 
la dos terceras pa rtes  del ava
lúo o m ás,—Tegucigalpa. D. 
C , 22 de septiem bre de 1966.

J . Evelio Zelaya E.,
Secreta Ho.

Del 28 S. al 22 O. 65

A QUIEN MTERESE:
C uando usted  solicite 

una publicaciáii en  Lo 

G A C E T A ,  en tiéndase 
con el A dm inistrodor en 

la  Tipogrofía N adonoL

Duióa, inmuebie donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: nna 
escuela, una capiRa, una vivienda de 
dos pisos;, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una craa p a n  vigi
lantes, una galera de la sterra y o(¿o 
viviendas máa Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero Son Anb»iÍo, S- 
de R. L., de este dmnicüio, bajo el 
número 6L folios d d  85 al 87 del To
mo 132 del R a s t r o  de la Propiedad 
hunnelde de este depiúlam enta El in
mueble anterior se rem atáis, pora con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán postaras que no cubran 
los dos terdos de L 49.750i)0, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en está ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por el Notario Justinianc 
Vasquez.—Tegucigalpa, D. C , 28 de 
septiembre de 1965.

Ettelio Zoiaya, 
Secretaria

D e ll*  al 26 O 65.

£1 irdrascrito. Secretario del Juzgado 
^rimero de Letras de lo Q vil d d  de- 
artamento de Francisco Morazán, al 
úblico en general y para loa efectos 
e ley, hace saber: quo en la audiencia 
eñalada para el día viernes veintinueve 
>0 octubre, a  las nueve de la mañano, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in- 
mudde riguiente: “Terreno denomi
nado “V indd”, situado en jurisdicción 
d d  municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve cabaUexias y ochenta y dos cae^ 
dás enadradae^ lim itado: a l Nortea 
tierra de los señores Reyes; al Sor, 
sitio de los vednos de Talangt; al 
Este, teneno de doña Dioolsia Gario; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarieta

El infrAPcrito, Secretario dei 
Juzgado Prim ero de L«tra8 
lo Civil d e l  D epartam ento 
de Francisco Morazán, al (>ñ- 
b'ico en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a t^ leb ra rse  el 
día m artes diecinueve de oc
tubre del corriente año, a Ibr 
nueve de la m añana,ee rem ata
rá el aiguiente inm ueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
L. de cuatro mil ochocientas 
trein ta y siete varas cuadra
das, con ochenta y aela centé
simas de V a r  a cuadrada, el 
que mide y lim ita al N orte, 
trein ta m etros seis centím e
tros, con lote núm ero u n o .  
bloque M, calle de por medio: 
al Sur, tre in ta  y  seis m etros, 
once centímetrop, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por mediu; al Es- 
te, c i e n t  o die leéis metros, 
cuarenta y siete centím etros, 
con lotes dos. tres, c u a t r o ,  
«ei«. ocho, diez, doce y ca to r
ce, del bloque L  y al Oeste, 
ochenta y seis m etros, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotea 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se ett- 
coentra en el lugar deno
minado “ La Prim avera*’, bi- 
tuado al Sur y a inmediacio 
nes de Com ayagüela, en esta 
capital, en el caaerto de  Tilo- 
arque. Inscrito  el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me-
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rriam, bajo el Núm ero 78, Fo-
lio 98 al 99, del Tomo 133. del 
Resiatro de la Propiedad de 
este departam ento. E ste  in-
mueble se r e m a t a r á  para  
hacer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Seten ta  
y Seis L e m p i r a s .  Veinti-
dós Centavos, (L  10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y cos-
as del juicio, que el señor Cal-
vin H. M erríam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad* S. 
A. Y  se ad v itfte  que por tra -
tarse  de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras p a r -
t e s  del avalúo o m ás.'—Te- 
^ c ig a lp a , D. C., 30 de sep-
tiem bre de 1965.

J. EVELIO ZELAYA, 
Srio.

Del 6 al 15 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de L e tras de 
lo Civil, de este  departam ento  
de Francisco M orarán, al pú-
blico en general y para  los 
efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia a celebrar-
se el dia viernes veintidós de 
octubre próximo en tran te , a 
las nueve de la m añana, se 
rem atará el s i g u i e n t e  
inmueble; Un terreno  de cua-
tro  m anzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado **E1 R i n c ó n d e  la 
jurisdicción de este D istrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera* 
y comprendido dentro  de los 
siguientes lím ites: al N orte, 
con terrenos de M artín  Mon-
eada y herederos de R afael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno  de Miguel A lva-
res; al Oriente* con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca* y al Poniente* con herede-

Nota de la Adminístracíiín
Los originales que se 

envíen p a ra  publicarse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un solo 

farente y, si posible fue-

re* a  m áquina.

ros de Moneada ya menciona-
do; Inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e  J . Al-
fonso Mejfs, con el número 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 del Registro de la Propie-
dad de e s t e  departam ento. 
E ste  inmueble se rem atará  
para  hacer efectiva la. can-
tidad de Diez Mil Lem piras, 
m ás los intereses y  costas del 
juicio que el señor J . Al-
fonso Mejia, es en deberle al 
señor A rturo Moneada Ordó 
ñez. Dicho iomueble ha sido 
valorado por el Perito  nom -
brado Florentino A lvarez A l- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lem piras. Y se ad-
vierte que por tra ta rse  de 
segunda licitación será hábil 
cualquier postura. — Teguci- 
galpB* D .C .. 30 de septiem bre 
1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a , 
Secretario.

Del 8 O. al 18 65.

de ley, haee saber: (pie en la audienría 
que se eelebrará el día lunes veinticin 
co de ortubre ilel año en rurso, a las 
nuCT’e de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente mueble: 
“La Barbería Honduras, ubicada en el 
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo siguiente: 4 sillones, 7 es 
pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 
eléctricas de cortar pelo, 4 tijeras, 1 
abanico eléctrico para masajes faciales, 
1 vitrina grande y demás adminículos 
propios del taller, dicha barbería es 
de propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pagó en cantidad de lempiras que es 
en deberle a la señora María Cristina 
Aguirre de Sosa, como pensión alimen 
tieia para sus menores hijos. Se ád 
vierte que por tratarse de primera lici 

tación no se admitirán posturas que no 

cubran los dos tercios del avalúo, el 

cual asciende a la cantidad de ocho 

mil lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 

octubre de 1965.

Ediih /Íítera, 
Secretaria.

De! 8 al 20 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M areas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 28 
de 8 e p t  i e m b r  e del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de M arca.-  
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Httpp Corporation, corpora-
ción del Estado de Virginia* 
domiciliada en 1135 Ivanhoe 
Road* ciudad d e  Cleveland* 
Estado de Ohio, Estados Uni.

CO TlZA aO N  O nO A L  DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES GntOS MONEDA METALICA
Compra Vent« Compra Venta Compra Venta

Dólar .............................  L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetnal .........................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R  .......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .......................  0.282857 0.287143 0-285714 0.282857 0.287143

Peso Mexicano ............ 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZA aO N  NO O nClA L DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libra Esterlina .................................................................  ♦ 2.80 L 5.60
Franco B d g a  ...................................................................... 0.0202 0.0404
Franco Francés ............................................ ...................... 0.2040 0.4080
n a n e o  Suizo ...................- ...................................... ..........  0.2306 0.4612
Marco Alemán ............................................... .................... 0.2517 0.5034
Florín ...................................- ............................ .................... 0.2781 0.5562
Corona Sueca ....... .................................. - .......................... 0.1947 0.3894
Peseta ................................................................... ................. 0.0168 0.0338
t i r a  ............................................- ....................*.................... 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ........................................... .....................  0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

CONVOCATORIA
EL BANCO DE HONDURAS, S. A.

Convoca a ios señores Accionistas a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que tendrá lugar el viernes 29 de oettAre 
de 1965, a  las cuatro de la tarde en el local de la Ofiéu 
Central en la cual se tra tarán  tos siguientes asuntos:

1. Lectura y  aprobación del acta anterior.
2. Elección de miembros de la Junta Dinefirt y

Comisarios.

3. Asuntos Generales.
En caso de no celebrarse por no haber el quórum legil, 

se convoca para el d ía  siguiente, en el mismo lugar y bors 
ya expresado.

LA JUN TA DIRECTIVA

11, 18 y 28 0 , 65.

dos de América, vengo a pe 
dirle el registro  de la m arca de 
fábrica inscrita en dicha na- 
efón bajo los n ú m e r o s  
603.916, el 16 de noviembre de 
1948; 634.585, el 18 de sep 
tiem bre de 1956; y, 642.646, e| 
12 de m a r z o  de 1957, to-
dos por un periodo de veinte 
años, para distinguir: refrige-
radores. c o n g e l a d o r e s  
(freeze rs); acondicionadores 
de aire, de ventanas; empa-
ques para acondicionadores de 
aire y estufas eléctricas para 
cocinar; consistente en la pa-
labra:

GIBSON
y la cual se aplica a los ar^ 
tfculos y cajas y empaques que 
los contienen* grabándola, es-
tarciéndola, estam pándola, por 
medio de placas m etálícaa o 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o tra  forma 
apropiada en el comercio. P re -
sento el poder para  que se 
razone en lo conducente* los 
demás documentOB de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa* D« C., 
28 de septiem bre de 1965.- 
Daniel Casco L.*’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú-
blico para  los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de sep-
tiem bre de 1965.

Abc e n t in a  M. be  Ch á v ez

11 y 22 O. y 19 N. 65.

bajo y Previsión Soéial, m
noció Personería Jnridia a b 
Organización desomiBsdi**Sa 
dicato de Trabajadores de 01 
cios Varios de Danlí", coo d» 
micilio en Danil* Departsaeott 
de £1 Paraíso* la cuál qmdi 
debidamente inscrita bajo d 
número 125, F o l i o  12S, dd 
Tomo I del Ubro de Be¿tn 
de Oiganizacionee de Tiabaa 
dores. -  Tegucigalpa, D. C„ S 
de octubre de 1965.

Arnaldo Villanoeva Ghiadiilbi* 
Jefe de la Seeelóode BfadMiSa 
ContrataelúB CoieétiTET Bi|eM 

de Otgenizaiionee StdtkE

V9 B9

A d a l b e r t o  D is c o a  R ,
iJlieciof Geoeiu ce TtibeiiL 

Del 9 al 13 O. 65.

Personería Jurídica

E l infraacríto* Je fe  de la Sec-
ción de Sindicatos* C ontrata-
ción Colectiva y Registro de 
Organizaciones d ia le s *  depen-
diente de la Dirección General 
de Trabajo* hace constar; que 
con fecha seis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Tra-

H E R E N C I A

£1 infrascrito, Seenlínodii 
Juzgado de Letras Teieén de
10 Civil* del departamato de 
Francisco Morazán al pólilieo 
en goneral y para los lUám 
de ley* hace saber: qw eM 
J u z g a d  con fecha aneo de 
tubre del corriente afio dodei 
a  M aría B scoliiM  V lW  
heredera ab iateatato de a  
difunto marido el sefior Toatt 
Andrade López* qniea-idiieií 
en Santa Ana en este depvtir 
mentó, el veintisiete de w» 
del presente año* yleeonníi 
la posesión efectiva de la bi* 
rencia, sin perjuicio di otra 
herederos de igual oanjorde 
recho.—Tegucigalpa, D. C., í 
de octubre de 1965.

S i x t o  A g u i i a b  C.,
Seeretario JiugAdo de Lnm 

da lo CtflL
11 0 . 66.

AUHBIinBQL-
d M q u a i q a i i i * '  

tiendan o eeloB 
deben de atr a 
de Di rector  
fía NodeooL
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